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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICl~L DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 
Constitución Po/ftico de los Estados Unidos 

MeKiconos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES . DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre.sidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente:. .... , "' 

, 

' \ Constancia --' ' • / / ' Número de Registro 
Dictamen del 1Ministro1 Alberto Pé~ez_~án, instructor en el Sin registro 
presente asunto. .of" -- ~":,..,,.... ~ •• -

i f\ ~ I J -. -,......_..::.. - -,. -- " ., ~ ~ • •. 

Documental recibida a las ·once-.:horas · con~-diecisiete minutos\ del día de hoy, en la 
·Sección.· de Trámite ~de· ConfroVersias SGonstitucionales y de Acciones de 

. ol \1 ·-.., -... "" 

lnconst¡itucionalidad dei'!ª·:Su~s~~~e~f. ~ía ·.G. e,n.e~al~de' Acuerdos~este Alto Tribunal. 

Conste .. \() .J 1 ./1¡ / ¡ · ',,·'- . . .. > .··. . Q · 
, , .• r J q ,1 .. ' ' , . . 

.. Ciudad de~México, a1CJieciséis.·de octubre_.de\dos .mil 1diecisiete. 
- 1 1\,. ".; \' ... ,_ ' .... 

'· AQrégueSé ~I 'exp~di~~~~~~~~~ ~~He, s'Urfci, ·~~ 1ega_l~s, el dictamen 

del , Ministro Alberto-::JléÍ'~\R~~:~:'.~~.tr~ctor en el\ pr,Elsente asunto, 

medial)te el cual.solic~~ se fe~ita\_e~e~Jj~~~p la Sala de su adscripción 

para siJ1radicaci6n y-r~soiu~ión.', ;?· '." · 1 • · .. ,. ·_ 1 · • · 

· Cori'-fundaméQ!Q. ~n~ lo~ :~~íb~(6~t!~G~i~~es'; i' j' XXI 111, de la Ley 

Orgánica del 'Po~er~ ... J.udicial1\de la ~f~~ér8:9J?n·~>187, fracción 1
2

, del 

Reglamento Interior· d~~la,S.ui:>re~o,rti:i:9~)qSÍicia de la Nación, así como 

en lo dispuesto por lós~Runt.os.'se·Qundo,~fracción 13, y Sexto4 del Acuerdo . e;··' 
1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Artículo 14. Son atribuciones ~sidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) , . 

,, , "11.. Tramitar los· asuntos·de-~1~ '<{;9r;npetencia~de1· Pleno .de la Suprema\ Corte de .Justicia; y turnaf' los 
:-"' . e,xpé~ient~s en!r~sus)ntegra~tes.p'ar.8:9ue,!wm~!en·10::;1.cor.~espondie~nt~s.proyectosde~rt?.~Pl,ucign . .(.::} 

\.1 ·xx111: Las démas que le confieran las leyes, reglamentos· interiores y acuerdos· generales. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SU 1 ) f·~flí~~l~¡Bf\ P~ra eLe~v¡o.de .. los
1
asuntos de latcompetencia.originar¡a de.1 Pleno a lasrSalas1 se.cumplirá 

I ·9qnl~»,:; 1 g~iepte: ( )1\ l l~ J!~ Jll .. 11 ll_I/\ () - : /\ 1\l/\l_il l!\J 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
( ... ) . 
3Acuerdo General 5/2013, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que· deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. .. t 
Una vez resuelto el problema relacionado· con la impugnación de normas generales, el Pleno· podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ). 
4PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proy~ctos de acuerdo: 
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Geqeral 5/20'13, de trece de mayo.de dos mil trece, envíes~ este asunto a 
; ' i 

la s~~gunda Sala de este Alto Tribunal, a la que· se encuentra adscrito el 

Minis,tro Instructor. 

Notifíq m~se. 

Lo proveyó y firma el , Ministro Luis María Aguilar Morales, 
1 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación, quien actúa 
1 

con: Leticia ~~ ecretaria de la! Sección ,de Trámite de 
1 

Acciones de 
1

lnco s~tuci~_nalidad de la 

s de este Alto Tribu /u(da f~. .. .. \. 

~./~--

~JHGV.6 
A) Uno, en el que ed Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
habíaturnado el asunto, y 
B} Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había 
turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídos; 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los 
expedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
y los t':llcpeclientes sie devuelvan a los Ministros ponentes, y 
IV. Sel harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en 1:il Pleno y en las Salas. 

2 

 
 
 
 
 




